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Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 78 del C. G. del 

P., y teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo se 

encuentra perfeccionada, SE ORDENA REQUERIR tanto a la 

demandante como al Defensor de Familia, para que se sirvan adelantar 

las diligencias necesarias para integrar el contradictorio, con el 

propósito de facilitar el avance adecuado del proceso, en vista de que 

el presente trámite ha permanecido en inactividad por más de un año 

y medio, sin que hasta el momento se le haya dado continuidad al 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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